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Lo digo a V. L parasuccnocimiellto y.-demás ("íectos.
Diosguarde a V. 1. muLlío:; años.
Madrid, 26 de. j ll!iO de 1974.

y el metálico depositarse en el eslablecüniento bancario Que
el Patronato determine; y

5.'" Que de es la resolución se den los tn¡slados usuaks pre
venidos.

·Ilmo Sr.: Visto ,el eXlJedienk' instruido por la ,Ju;1taProyln
dal de Asistencia Social de Barcelona, para. clasificar corno be
neficio-particular la «FundaCIón dt~l Carmelo,,: y

Resultando qup,doña Teresa .Esp0naRiera, en esgítura o'tor
gada ante el Notario de Barcelona don FernaCldo Palrrtés y Se
rra, con fecha 20 de mayo de 1972. crea la fundación de bene·
ficencia pa'ftieular denominada «Fundación del Carmelo,,;

Resultando que el· obje,to de la "Fu"-1dación del Carmelo" se
rá de ayuda económica eventual o periódica a las Comunidades
de religiosos o religiosas de la Orden Carmelitana establecida en
España que no,·puedan subvenir a 'f'¡US' necesidades, añadiendo
que señala como programa para ayuda del primer año el desti
nar la totalidad de las rentas que se obte:1gan del' capital fun
dacional al convenio de monjas. carmelitas de SabadelJ, indican
do asimismo ,qu~ la' renta que producirán los bienes aportades
durante el primer ej.ercicio a la fundación se puede~ cifrar en
la cantidad de 75.000, pesetas, .Y- que el' propósito del Patronato
no es limitar la actuación ben0iica tie la fundación H dicho con
vento, sino extenderla y variarla a ot.ros de la misma Ordén;

Resulta~do que el domicilio de la fundación radÍGa en Bar-
celona, calle- Bonaplata, número 56; ,.'

Resultan'do que- los bienes que constituyen la dotación de la
fundación ascienden a la cantidad de 4.875.000 pe3etas; repre
sentadas porac;c;ones de «Banca Catalana, S. A.l>, estando depo
sitadas tales acciones a nombre de la fundación en las cajas de
la Banca' Catalana bajo el resguardo de depósito correspon
diente;

Resultando que el Patronato de ra fundación quedará. CO':1stí
tuído de .la siguiente. manera: Presidenta, doña Teresa Espona
Riera. Vicepresidenta, doña PUar Sáenz García Secretaria, do
ña Montserrat Raventós Espona; Vocales: Don Ramó:). Guardia
Masó, don José' María Collderram Ros, don Francisco Clarasó
Marfá·y don Antonio Máría Raventós Espona, según aclaración
que figura e~ el informe de- la Junta Provincial de Asistencia
Social de 5 de febrero de 1974, que figura unido a las' actuacio
nes.

Resultando que la fundadora Con arregio a lo. establacido en
los artículos 5 y C3 ,dela Instrucción de Beneficencia particular de
14· de marzo de. 1899: exime de justificaciones y declaraciones de
su actuación al Patronato, salvo lo dispuesto e~ la citada lns~

trucci6n;
Resultancto q-ue se han practicado los trámites de Audiencia

a los represehtantes de ola fundación y a los' interesados en &us
beneficios'y asimismo figura el' expediente el ínforme de la Jun
ta Provincial de Asistencia Social que propone se clasifique
como benéfico .particular.

Vistos el Real Decreto y la Instrucción de 14 de marzo de
1899' Y demás disposiciones de pertinente aplicación; y

Considerando que la fu~dación de que se trata reúne la? con
diciones 'exigidas P9r el articulo 58 de la Instrucción de 14 de
marzo de 1899, #h cuanto debe ser considerada como una institu
ción p3rmanente destinada a la satisfacción gratuija de ~cesi

dades físicas, creada y dotada con bienes particulares, cuyo pa
tronazgo y administración se ha confiado a. personas determi
nadas, Y, que cumple el objeto de su instituci6C1 con el producto
de sus bienes propios;

Considerando quepro'cede confiar el patronazgo y adminis
tración de la fundación a doña Teresa espona Riera. como Pre
sidenta; tioña Pilar Sáen-z García, como Vicepreside'Cl.ta;· doña
Montserrat Raventós Espana, Como Secretaria, y a don Ramón
Guardia Masó; don José Maria Collderram Ros,' don FrB,llcisco
Clarasó Maríá y don Antonio María Raventós óEspo:la, como
Vocales, los cuales quedarán exentos de la obligación de fOrril)J.
lar presupuestosl y" rendir cuentas .!U Protecto-rarlo,.;..si bien debe
rán justific..ar el cumplimiento de las cargas fun~acionalescua~

do fueran requeridos para, ello por autoridad competente;
Considerando en cuanto· a los bienes que co~forme a 10 dis

puesto en el artículo B.O del Real Decreto de 14 de marzo de
lS99, deberán inscribirse a nombre. de la «Fundación del' Carme
lo- los inmuebles que en su día pudiera ap.quirir la mencio':1ada
ipstitución.

ORDEN de 213 de. /u/io de lfji4 por la que se cla
,~inca como r;j,e ben.eI'icenCla particular la "Punaa
ción delCarritelo». mstttuida por doiieCTer0sa Espo
na Riera, en Barc",lona,

CARCfA HERNANDEZ

Director genero! de Asistencia Social.llmo. Sr.
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otol"gada ante el mismo sf'ñor en 22 de marzO de 1974 por
don Antonio Garrigosa y Ros, don Jorge Cottet y Sebile y
don Antonio eu~ó y Cortés, se constituyó la «Fundación ·Indo»;

Resultando'qu3 con arreglo al artículo l.O de log Elltátutos
·da dicha Sociedad esta fund~ción benéfica se denominará "Fun
dación Indo» tendrá carácter particular y privado, estableciendo
s.u domicilio en la carretera da Santa Eulalia. 191. de la ciudad
el) Hospitalet de Llobregat !Barcelona), pudiendo ser troasladado
es+') domicilio a cualq-uier localidad, del territorio nacional, me
diante acuerdo del Patronato;

itesult'ando qué la. fundación tendrá por objeto la satisfacción
de ~prestaciones-de -ayuda benéfica tales como Creación y man~

tenímiento de un histituto' de readaptación al trabajo para per
sonas minusválidas, concesión de ayudas económicas -a. viudas,
huérfanos y ancianos, prestaciones QJ.lC coodyuven a satisfacer
las necesidades derivadas de enfermedades u otras desgracias
de carácter materiaL tales como necesidad de aloja·miento. V
subsistencia en general. Dichos objetivos benéficos señalados
tienen un cará<:ter solamente enunciativo y él Patronato,. a
su éonciencia, podm "Q,fomover toda dase de acciones benéficas
sin ninguna limitaCión;

Resultando que losbenenciarios de la fundación podrán ser
toda persona natural, residente en territorio español y que
bien. directamente o mediante vínCulos de carácter familiar.
tuvieran. relación con la ,óptica oftalmológica o sus neces.idad8ó
deriven directa o indirectamente de la visión;

Rl$ultando que el capital inicial de la fundación se" fija
en la cantidad de 2,082,793, aócrtada en metálico por los funda
dores, más efectivos en metálico ingresados en la. cai.a de la fun·
dación, de diversas' aportaciones por lo que la dotación de la·'

'fundación queda ampliada a la suma de 23.533.000 pesetas.
Resultando que la fundación podrá inverÚr o convertir sus

bienes, cualquiera que fuera la naturaleza de éstos, en Deuda
Pública o en otre. especie patr4nonial determinada; _
" Resultando que .el Patronato confeccionará y prese1)tará los
presupuestos cada tres años un plan de inversión del producto
de sus'bienes, que posteriormente entregará a', las autoridades
competentes para su comprobación v estudio,

Resultando que el Patronato estará compuesto por tres perso
nas, las cuales ejercerán el cargo. con carácter vitalicio Y
Con lá facultae:t de designar en \tida Q . sus sucesores.

Lesmiemwos del Patronato elegirán' entre ellos 11n Presiden,
te que lo será a su vez de la Junta Rectora, el cual convocará
y dirigirá las reuniones, La duración del mandato será de
cinco años, '

El cargo de patrono será. absolutamente gratuit"o. Se nom
bran patronos con carácter vitalicio a don Jorge Cottet Sebile,
don Antonio Gai'rigosa Ros y don Antonio Cusó Cortés;

Res~l1tando que se han practicado los tr~mites de audiencia
a los representantes de la misma y de los interesados en
sus beneficios y ~l informe de la Junta Provinci.al de Asistencia
Social que propbne que se clasifique como de beÍleficiencia
particular.

Vistos el Real Decreto y la Instruccilón de 14 de marzo
de 1899, el Real Decreto de 25 de octubre de 1908 y las
demás disposiciones de pertinente aplicación;

Considerando que la fvndaoión de que se trata. reún~ las
condiciones exigidas en el' artículo 58 de la Instrucción de
14 de marzo de 189", en cuanto debe ser considerada como
una institución permanente destÍnada a la satisfacción gratuita
de necesidadc3 ffsicas, ·cuyo patronazgo' y administración se
ha confiado a pers.ona determinada y que cumple el objeto
de su i'nstitución Con el producto de sus bienes propios;

Consideranao que procede cor,ce6e-r el patronazgo y adminis
tración de la fundación a don Jorge Cottet SebUe. don AntoniO'
Garrigosa Ros y don Antonio Cusó Cortés, los cuales vendrán
~bligadosa presentar cada tres años un plan de inversión
del producto de sus bienes, qOe posteriormente se entregará
para su comprobación y estudio;

Conside.rando qUe en cuanto a los bienes tIue conforme a
la. dispuesto en el artículo S.o del Real Decreto de 14 de marzo
de 1899 deberan inscribirse a nombre de Ja fundación, si ya
no leestuvieran, los inmuebles, caso de haberlos, que le perte
nezcan y ,depositarse en el e'stablecimiento destinado al efecto
por el Patronato los valores y el metálico existentes,

Este M!nisteriD ha dispuesto:

1." Que se clasifique como dé! b:'neficencia particuJar la
..Fundación Indo,>, instituída en Hospitalet de Llobregat (Barce
lona) .

2.° Que se confíe el Patronato de la misma con carácter,
vitalicio a don Jorge Cottet Scbile, don Antonio Garrigosa Ros
y don Antoni~uSóCortÉ-S~ -

3.:;" Que el Patronato confeccionará y presentara los presu
·puesto.s eada tres años, un plan de inversión del producto de
sUJ b1enes que, posteriormente, entregará a las autoridades
competentes para su comprobación y estudio.

4.' Que los bienes inmuebles, de, haberlos en efectivo, debe
rá~ inscribirse en el Registro de la Propie~ad y los valores
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11875 RESOLUCION de la Dirección Genera(-de Obras
Hidráulica¡: por la que sé conceda autorización
para derivar un caud41 continuo del caucs dal 'río
Ganil a don Francisco López Serrano :v hermanos,
en término mttnicipal de Estepa (Sevilla), c~m

destino a· riegos por aspersión.

Don Francisco López Serrano y henhanos han solicitado
la conces;ón de aguas públicas a derivar del cauce del, río
Genil, en térmirio municipal de EliItepa (Sevilla), con destino
a riegos por jisper,sión, y esta -Dirección General. ha resuelto:

Conceder a don Francisco López. Serrano y hermanos auto~
rización para derivar un caudal continuo del cauce 'del río
Genil de 59,9B litros por segundo, correspondiente a una dota
ción unitar':a de 0,6 litros por segundo y' hectárea, con destino,
al riego por aspésión de 99,9697 hectáreas de la finca de su
propiedad denominada «Cortijo Nuevo de la Isla.. , situada en
término munidpal de Estepa, (Sevilla), con sujeción a las si:
guientes condiciones:

1. a
• Las'obras se ajustarán al proyeoto que ha servido de'

paser a la concesión y que por esta resólución se aprueba.
La Comisaría de- Aguas del Guadalquivir- podrá autorizar pe....
queñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro

f-yecto y qu~ no impliquen modificaciones en la esencia de
la concesión. ' _

2.... La puesta en riego total deberá efectuarse en el plazo
máximo de un a~o' a partir. c,le la fecha' de publicación de la.
conces~ón -en 'el «Boletm Oficial del E.stada.. ,

3.~ La- AdministracióN. no responde del caudal que se con
eede. El concesionario vendrá obligado a colocar contadores
totalizadores volumétrico1t en las tuberías de impulsión. La Co
misaría de Aguas del Guadalquivir comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el tonce6ionario no exceda en
njngún .caso del que se autoriza, sin que anualmente pueda
derivarse un volumen superior a 106 6.000 metros cúbicos por
hectárea realmente regada y año.

4.... La inspección y vigilancia de las obras. e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el. período. de ex:lllota
clón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
'de Aguas del Guadalquivir, siendo d~ cuenta del concesionari?
las rem1!meraciones y gastos que por dichos conceptos se on-

CARcrA HERNANDEZ .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Este Ministerio ha dispuesto:

Lo digo a V. L para Su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V J. muchos años.
Madrid, 26' de julio de 1974.

Ilmo. Sr., Director genel'al de Asistencia Social.

I
misaría de Aguas del Duero su nbmbre y dirección antes dél
comienzo de las obras.

1.0 Que se c1asifiqQe como beneficencia particular la «Fun- , .5.a En 'ningún tiempo .y por ningún concepto poa~ esta~
dación del Carmelo», instituida por doña Teresa Esparra Riera, blecersé tarifas para la utilizació,ll del puente. En los accesos
en Barcelona; . al puente deberán establecene carteles delimitación de peso

2.° Que se cO:lfíe el Patronato de la misma a doña Teresa máximo de los vehículós que por él circulen, de acuerdo con
Espana Riera,·como Presidenta; doíía Pilar Sáenz García, como lass.ohrecargas de cálculo. .
Vicepresidenta; dona Montserrat Raventós Esporra, como SecreM ..,..e.aEr Organismo concesionario sera responsable de cuan-
taria, y don Ramón Guardia Mawó, don José María CollderraJ!1 tos daños 'y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos
Ros, don Francisco Clarasó Marfá y -don Antonio'María Rav~n~ o privados C0mo consecuencia de las obras autorizadas, que
tós Espona, como Vocales, los cuales quedarán relevados de la dando obligado' a su indemnización.
obligación de formular presupuestos y rendir cuentas al F'rotec- 7,a El Organismo concesionario queda obligado al cumplí:.
torada. " miento de ,las disposiciones vigentes, o que se dicten en lo su·

3.° Que los bienes inmuebles qu~ en su qía pudiera adqu~- cesivo, relativas a la Industria Nacional, Contrato y Accidentes
rir la institución deberá~ inscribirse en el Registro de la Propie· del Trabajo y demás' de caráCter social.. administrativo o :asca!.
dad a nombre de la :"undª,ción; y B.a Queda terminantemente prohibido el vertido deescom-

4.° Que 'de esta resolución se den los traslados usuales pre- bros en el cauce del río, as! como la colocación de medjos
venidos, auxiliares y otros- obstáculos que ill1pidan el' libre curso de la.s

aguas, siendo responsable el Organismo concesionario de los
daños y perjuicios que, como consecuencia del incumplimiento
de esta condición, pudiera Qriginarse, y de- su cuenta los tra
hájos que la Administl'ación' ordene llevar s' cabo para retirar
del cauce los escombros vertidos a los medios auxiliares co-
locados, •

9.a' El Organismo concesionario deberá cumplimentar las
disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación de
las especies dulceacufcoJas. '

10. El Organismo concesionario conservará las obras en
_perfecto estado y- deberá. mantener en todo tiempo el cauce
despejado y libre a la circulación de las aguas 50 metros aguas
arriba y abajo del p1!ente.

11. ~sta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obras de servidumbres o caminos o vías pecuarias, por lo cual
el Organismo concesionario habrá de obtener, en su caso" las
pertinentes autorizaciones d~ los Organismos de la Admjnistra-
ción competente.

12. 'Esta autorización se otorga quedando.. obligado, el Orga
nismo conGesionario a' demoler o modifiCar a su' costa las obras
cuando la Administración lo considere conveniente por moti
vos de interés público sin de'recho a ninguna indemn~ación a
favor del Organismo concesionario.

13. Caducará esta autorización por incumplimiento d8'
cualquiePa de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándose dicha caducidad segú1i los \
trámites sefialados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se ha~e púJ.;.lico en climplirniento de las disposi~io~
nes vig"ntes.

Madrid, 23 de julio de 1974.-El Director general, -',P. D.,- el
Comisario certtral de AgJl8S, R. Urbistondo.

17874 RESOLUCION' de la Direcctón General de Obras
Hidráulicas po. La' que se hace publica 'la autoriza-'
ción otorgada al Instituto Nacional de Reforma y
~e$arrolkJ Agrario del Ministerio de Agricultura de
Avila para construir un puente 'sobre el cauce del
río Adaja, en término municipal de El 'Fresno (Avi~
la). con destino a usa público.

El Instih.lto Nacional. de Reforma y Desarrollo Agrario del
Ministerio de P+gricultura de Avila ha solicitado la autoriza
ción para cO,ru:;truir un puente sobre el cauce __del-.. río Ada.ia1,o

_ en térmirto municipal de E1 Fresno CAvila), 'con destino a uso
públko, y esté Ministerio ;ha. re~uelto: ' ...

Autorizar al Instituto Nacional de ijeforma y .. Desarrollo
AgrarIo para construir un puente sobre el río Adaja, en· el
caminoode acceso a El Fresno (Avila), en su término munici
pal, con destino a uso público}' con sujeción a ~as siguientes
cond¡cion",s:

l.aLaS.(lbras se ai.Ustarán al proyecto ·que sirvió_ de base
al expediente: suscrito en Madrid, en marzo de 1972, PQr el -In~

.geniero de Caminos don Gerardo Mayor GO-llzález, con un pre
supuesto de ejecución material 'de 5.129.971,29 pesetas, en tanto
no resulte .modificado, por las presentes', condiciones, y se ajus~

tara a la Instrucción por- el 'Proyecto, y Ejecución de Obras de
Hormigón Armado de 20 de septiembre de 1988 y a los pliegos
de condiciones 'o-tlcialas. Las modificaciones de detalle que se

. pretendan- introducir podrán ser .autor.izadas u ordenadas por
la. Comisaría de Aguas del Duero, siempre que tiendan al per
feccionamiento del proyecto y, no alteren las características
es~nciales de la autorización, lo cual implicaría la tramitación
de nuevo expediente.

2.!l Las ob:¡;-a.s comenzarán en el plazo de tres meses conta
dosa partir ,de '!afecha de publicación de la autorización en
el «Boletín Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas
en el de doce meses, contados a partir de la misma fecha:

3.a "PEI replanteo, la inspección y vigilancia de las obras
e inStalaciones, tanto dU~ánte la construcción como' durante
la explotación de la misma, quedarán a cargo. de'l& Comisa
ría de Aguas del. Duero, siendo de cuenta del Organismo peti
cionario las. "remuneraciones y gastos qUe por dichos conceptos
se originen, con sujeción a las disposiciones qUe le sean aplica
bles y en especial al Decreto número 140, de 4 de febrero de 1980,
d!'l~iendo darse cuenta' a. dicha Comisaría de Aguas del prin·
ClPlO de lq.s trabajos, Una vez terminados y previo aviso del
Organismo concesionario, se procederá a su reconocimiento por
el C!~-misario Jefe de Aguas o Ingeniero en quIen delegu.e, le
vant~~dose acta en la que conste el cumplimiento de \lstas
condlC~on('s, los nombres de- los productores españoles que ha
yah suministrado los materiales empleados, los resultad~ de
las .pruebas de carga efectuadas, sin que pueda hacerse -Uso
de estas ob-ras_ en tanto no sea aprobada el acta por la Direc
ción General de Obras -Hidráulicas.

4. a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero. ' ." '

La dirección de las obras recaerá en 'un Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, qué será, designado por el Organismo

,concesionario, el Cual deberá- poner en conocimiento de la Co-

•


